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(Convention dé Já Haye di 5 Oetobig 1961) 

1. Country: United States-of America 

This public documént 

2: has beén signed by Paul Piperato 

0
 acting in the capacity of County Clerk 

4, — bears the.seál/stamp of the county of Rockland 

¡Cenit , 

5, — atNewYórk City, New York 6, Ste 2nd day of Jániiáry 2015 

7, — by Special Deputy Secretary of State, State“of New York 

go No, NYG-321336 0 o 

9.  SealíStamp 00 7 710. Signature 
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Ca € Sandra y, “FTallman 
Se o Special: Deputy Sectetany of State 
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Est ofi Stato ol Nosi Yoli of tie Supronie 
FREBY CERTIEY TUAT: 

CUMEN    
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“La. 

» 

1 Ht6ñesF. Motta, hereby csitigy that 

  

CERTIFICA OF INCUMBENGY 

State o£ New York 

) SS Comty-6f Roskland) 

Tm Assistant Secretary of National Registered, Agents, Inc (NRAD, NRAI cutrently'setvos as 
the national Registered Agent and Registered office of South Pacific Ventures Ecuador. LLC: 

(The Company), a company formed under the laws of the state. of Plorida, USA on July 15, 2009 

That the Registered óffice of the company is. NRAT Services, Inc, 1200 South-Pine Island Road 
Plantation, EL 33324 
That according lo our records, the above-named Company'is validly existing and in good 

tanding:1s of December'19, 2014. 

l certify that tie Manager of the compañy is: 
Eligio Rodriguez: 

    
  

Trene F. Motta, Assistant Secretary. 
National Registered Agents, Inc, 

Sworn to before me this-29' day.of December, 2014 

EC 
Diga Fegoh Notary Public 

  

A > 

a Feocch. 
Jotary: Public, State of Ney York 
Registration No. OIEES28T50A Qualified ln Rocklañd County" Commission Expires Aug. 12, 2017- ) 

y. Not: 
ANY OYAGUE BELTRÁN. 
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Estado de Newí York - A 
SS: 

Condádo de-Rockland : 

Yo Irene F. Motta, por-la presente certifico que: 

    

   

  

FPUBLICA de PAÑABIA 
e ESPAÑO NAL + 
1: 010. DO. a 

  

la 
Soy Secretaria Asistente :de Agentes Registrados: Nacionales, Inc (NRAD.: NRAI 
actualmente se desempoña como Agente: Registrado, nacional y 'oficina, Registradá. de 
South Pacific. Ventures Ecuadór LLC. (La Compañía: ; úna:compañía formada: bajo" las 
leyes del estado de Florida, USA: en julio 15:de-2009 

Road Planatation, FL 33324 

. Que la oficina registrada-de la compañía es NRAÍ Services, Inc. 1200 South Pine Tsland 

Que de aciierdó á-nuestró registro, la Compátiía arriba mencionada es válidamente: existente 
y 'vigénte.a partir de diciembre19 de 2014, 

Yo certifico que el Administrador de la compañía es: 

Eligio Rodriguez 

Firmado 
(legible) 
Irene F. Motta, Secretaria Asistente 
"National Registered Agents, Inc. 

Bajó:jutármento anté míel:día 29 de diciémbre de 2014 

“Firmado 
(Megible) 
Dina Fecci, Notaria: Pública 

sello; 

Notarió Público del Estado de Néw' York 
Número de registro 01FE6287568 
Calificada en la Comisión del Condado de Rockland 

Expira én Agosto 12 de 2617 

  

PRESENTADO, 

LA. SUSCRITA, INTERPRETE PÚBLICA AUTORIZADA, CERTIFICA QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR 
ES FIEL TRADUCCION DEL DOCUMENTO ORIGI -ESERITO EN IDIOMA INGLES* 'QUE ME FUE 

spanoH nte 5S 
Inglés-Español 

Res, 583 de: 31 de: Marzo de 2008 

    
AS SOS SS > Ss         DÉCIMA



Yo, Liedo; ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Primero 
del “Circulto de Panamá, con Cédula No, 4100-1144, 

ON CERTIFICO: | 
Que: 'dáda: la certeza de' la identidad del (tos) sujeto (S)- que 
firñó (firmaron) $l presente documento, su (6) firma (s) es 
(son) auténtica (s). 

Panamá, A JAN 208 

CFS TESTIGO" 

Licdo. ROBERTO R;MOJAS €: 
Notaria Público Primero 

  

     

   

    
APOSTILLE 4061 
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VERSIÓN EN ESPAÑOL 

APOSTILLA: 

(Convenciónde la Haya.de $ de octubre dé 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Esté dovumento público 

2. hasidó firmado por Paul Piperato 

3, actuando en calidad de' Secretario del Conidado 
4. Aparece el sello del Condado de Rockland 

Certificado 

en cidad de New York, New York 6. el dos:de enero del 201 5 

por: Subsecretario Especial de Estado, Estado de New York: 

No.: NYC-321336 

Séllo-Timbre o 
p
o
y
 

10, Fitma; 
(Negible) . 
Sandra J. Tallman 
Subsectetária de Estado: 

Aparece: 
Estado .de New. York 
Departaménto de Estado. 

Apostilla (REV: 09/25/12) 
  

EL SUSCRITO, INTERPRETE PÚBLICO AUTORIZADO, CERTIFICA ¿QUE “EL 
DOCUMENTO ANTERIOR ES FIEL TRADUCCION DEL DOCUMENTO. ORIGINAL . 
ESCRITO EN IDIOMA INGLES QUE ME FUE PRESENTADO. 

Panamá, 6 de enero de 2015. 

  

Esparortngle 
o Inle Español 

Res.:583 de31 de miarzo de 2008 

tón Guayaquil, 
RAN: «Notaria Décima Octava del Can! 

EG sa confie,a en Numeral 5 del Ast, 18 de ta Ley Notarial, 

¡a que antecede e y 0 on mento Original que $ ha 

cado $ exacta lA nforme € eldocu mi eme 

DO FE. Que atotocop! qua ant 
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co! a nota respect va la nel ado enel Libro de Di ligene las 
que al efecto 

se lleva en la notaria a mi cano Esrera 20 Sunoon o 

Yo. Dra. YENNY OYAGU 
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A II AS IN A II O ENS 

Yo. Ora. YENKY OYAGUE BELTRAN. Notaría Décima Octava del Cantán Guayaquil, 
SPA E ON De contuímigad con ia atrttución que me confiz,a en Mumeral $ del Aré, 18 de la Loy Notaria, 
y 5 : A DOY FE. Que la folocoyaque antecede es exacta y conforme con el documento Original que se mo ha 

5h exhibido. Ss Toe a 7 «fojals) útiles y que otra fotocopia 
; con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto 

se lleva en la notaria a nu cargo Ent ZO 
Gua ORDES 

       

    

    

    

     
        

: 

Dra. Jenny Oyague-Beltrá 
Notaria Décima Octava 

   



VERSIÓN EN ESPAÑOL 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 
APOSTILLA OS 

(Convención de lá Haya de 5, de octibre de 1961) 

- País: Estados Unidos de América. 

Este docuniento público 

ha sido firmado: por: — Ken Detener 
Actuando en-calidád de:: Sécretario dé Estado 

4: Aparece'el sello de; Gran Sello del Estado de Florida 

Certificado 

en: T allahasse, Florida 

el: treinta de diciembre, A.D. 2014” 

    

  

Por: Secretario de Estado. Estado d de Piórida 

No.: :2014-1554261 a : . 

Sello-Timbre A Se 
10. Firma: 

(legible) A 
Secretario de Esiado, 

ME a Mo. 

EE 

EL. SUSCRITO, INTERPRETE PUBLICO AUTORIZADO, CÉRTIFICA QUE. EL. 
DOCUMENTO ANTERIOR ES FIEL TRADUCCIÓN -DEL . DOCUMENTO. ORIGINAL 
ESCRITO EN IDIOMA INGLES QUE ME FUE PRESENTADO, 

Panamá, 6 de enero de 2015. 

    

   

  

       

G Ene izada 
Español-Inglés" 
Inglés-Español, 

Res. 583 dé 31 de marzo de 2008' 

 



ESTADO DE-ELORIDA-: 00m 00000 ree 

PEPARTAMENTO DE TADO 

  

Yo certifico que: de atuérdo 2 los iegistios de esta; oficina SOUTH. PACIFIC "VENTURES 
“ECUADOR. LLC es. una sociedad de responsabilidad Uráltada £reada bajo las leyes del. Estado 
de Florida, Inscrita el 15 de Jullo de 2009: 

El número de documento. de esta:sociedad es: LÓ9000068485.. 

  

Iguálmiente. certifico. que' dicha sociédad ha- pagádo todos - 105. ñoraños adeudados a esta: 
oficina hasta él 31 de, diclembre: de 2014, el ¡feporte:; anúal mas reciente fue inscrito. el 25 de 
:marzo-de 2014:.y sú estatus esta activo, : 

Adémás certificó que la referida'sociédad nio ha presentadoArticulós de Disolución: 

Otorgado bajo- ini firma y el 
Gran Sello 'dél Estado de 
"Elorida en Tallahassee; 

¿este treinta de 
diciembre: de 2014 

(Fdo: ) Jiegibie. 
' Ken: Detzner. 

Secretario de Estado 

Aparecé: Gran.Séllo del 
Estado de Florida: 
“En Dios Confiamos" 
CR2E022. (01- 11) 

  

LA SUSCRITA, INTERPRETE :PÚBLICA AUTORIZADA, "CERTIFICA QUE. EL DOCUMENTO: 
ANTERIOR ES. FIEL TRADUCCION. DEL DOCUMENTO. ORIGINAL ESCRITO: EN IDIOMA INGLES: 
QUE' ME FUE PRESENTADO. 

6.de enero de 2015 

    
Pas Als 

. Inglés-Español 
Res, 583 de 31ile márzo de 2008: 
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Yo, Llédo. ROBERTO: RR », . OJAS C,, Notatio. 

del “Elrculto “de Panama, * son Cédulá foot, 

de CERTIFICO:. . 
ade la certeza de la identidad del (los) sujeto (5) que: 

firmó (irmaton) el presente documento, “sy (5) fliria (6) es 

¿son) apena? ). o 

WA 13. JAN 2015 

   

Pañamé, 

    

  

    Licdo. ROBERTO R. ROJAS" 
Notarlo Público Primero 

  

Conve 
t 

APOST
ILLE 

ntlon qe ¡a hays dus5d 
| 

1 Pais PANAM
Á. 

e octobre 1961 

    

    
  

El presente. documentaaqúbl 

2 ha sido fesiado porfas : 

3 quien actu cr alidad Mass 
4 y estarawe os sel selioftimbre a 

dE, SER LS ¡GADO* 1 3 ENE 2015 

5 EN PRIM ma 5 de 
7 por DIRECCIÓN ADMINIS TAATIVA E »furcrización 

A aaa. CES LEN 
  

9 Senoltimbre 90 Fleuner LN db” 

Yo. Dra. YENNY OVAGUÉ BELTRAN.- Notaria Décima Octava del Cantón Guayaquil, 

De conturmmgad cen la alabución que me confie.e en Numeral 5 del Art. $8 de la Ley Notarial, 

DOYFE.Quela GAN antecede es exacla y conforme con eldacumento Original que se me ha 

exhibido SN mo en va eo ea e SÍ anu .foja(s) útiles y que otra fotocopla 

con la nota respectiva ta he incorporado en el Libro de Diligencias que ¿ al efecto 

a cargo 
se.llev enla notaria a mi al ago Guteo- IN S 

AIDA
 A 
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